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VISTO:

El Expediente CUDAP N° 49381/2016 por el que el arquitecto Pablo
AlMADA solicita licencia con goce de haberes, en su cargo de Profesor Asistente
con Dedicación Semi-Exclusiva en la cátedra de MATEMÁTICA I-A Y 11 de la carrera
de Arquitectura, por el periodo comprendido durante el 1° de marzo al 31 de agosto
de 2017, con motivo de finalizar Tesis Doctoral; Y;

CONSIDERANDO:

Oue-Secretarla Académica y el Área Personal han elaborado los informes
técnicos correspondientes,

Que la Comisión de Vigilancia y Reglamento ha emitido un despacho
favorable al respecto,

Por ello;

El H.CONSEJO DIRECTIVO DE lA
FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO

RESUELVE:

ARTíCULO 1°.-Conceder licencia con goce de haberes al arquitecto Pablo
ALMA DA (leg. 40530) en su cargo de Profesor Asistente con Dedicación Semi-
Exclusiva en la cátedra de MATEMÁTICA I-A Y 11 de la carrera de Arquitectura, por
el periodo comprendido durante el 1° de marzo al 31 de agosto de 2017,
encuadrando esta misma en las disposiciones de la Resolución N° 11/09 del
H.Consejo Directivo.-

ARTíCULO 2°.-Protocolizar, incluir en Digesto Electrónico, comunicar a Decanato,
Secretaría Académica, Área de Personal, notifíquese a los interesados,
comuníquese, dese al Registro de Resoluciones y archívese.-

DADA EN lA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO A lOS
VEINTINUEVE DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS Mil DIECISEIS.-
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